
SALLIQUELÓ, 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021

  

CONSIDERANDO:

        El estado en que se encuentra el tractor y carro regador que presta servicio
en la localidad  de Quenumá y,

    Que el carro regador debe estar en óptimas condiciones para poder prestar
un buen servicio.

     Que en la localidad de Quenumá no se encuentra el regador que cumplía la
función como tal desde fines de abril aproximadamente.

     Que  se  recibió  de  la  ciudad  cabecera  un  carro  regador  que  no  está
cumpliendo como corresponde la función. 

     Que los habitantes pagan sus impuestos y se les debe brindar la prestación
adecuada.

    Que, es justo y necesario el reclamo de los vecinos afectados por el polvo de
tierra que se levanta, perjudicando la salud y el mantenimiento de sus viviendas;

    Que,  se debería  sostener esta  modalidad,  del  paso del  camión y/o  carro
regador como una operativa automática y periódica, independientemente de la
época del año.

 Que es nuestra responsabilidad como representantes legislativos trasladar
y  plantear  las  inquietudes  de  los  habitantes  del  distrito  y  tratar  de  dar
respuestas a las mismas 

POR ELLO;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE SALLIQUELÓ EN

SESION ORDINARIA DEL DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS
FACULTADES QUE

LE SON INHERENTES SANCIONA LA SIGUIENTE:

COMUNICACION



ARTICULO  1º.-  Infórmese  a  este  Honorable  Cuerpo  el  estado  en  que  se
encuentra  el  camión  regador  que corresponde  a  la  localidad  de Quenumá y
cuando  se  contará  con  el  mismo,  para  la  prestación  del
servicio.----------------------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO 2º.- Solicitase al Departamento Ejecutivo realice a través del área
correspondiente, un plan integral de mantenimiento y regado de las arterias de
tierra de la localidad de Quenumá.

ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese, regístrese y 
archívese.-------------------------------------------

Dada en la sala de situación del Honorable Concejo Deliberante de Salliqueló a 
los 23 días del mes de Septiembre de 2021. 
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